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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.

TEMA 74 DEL PROGRAMA: EFECTOS DE LAS RADIACIONES ATOMICAS (A/44/587 y A/SPC/44/L.3)

l. El PRESIDENTE señala a la atención el documento A/44/409 que contiene una
carta del representante de Zimbabwe sobre el terna que se examina.

2. El Sr. BAMSEY (Australia), tras referirse sucintamente a los trabajos
realizados por el Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas que se exponen en el informe (A/44/587),
presenta en nombre de sus patrocinadores el proyecto de resolución A/SPC/44/L.3, en
que se pide al Comité Científico que prosiga sus trabajos. Sería recomendable que
los recursos adicionales de personal autorizados hace dos años se pusieran a
disposición del comité a la mayor brevedad posible. Los patrocinadores esperan que
el proyecto de resolución sea aprobado por consenso, corno ocurrió en el período de
sesiones precedente.

3. El orador señala que la labor del Comité Científico afecta todos los aspectos
de la vida de la población mundial, que está expuesta a los efectos posibles de la
radiación atómica en un mundo en que existen demasiadas armas nucleares y donde
continúan realizándose ensayos con esas armas. Por esa ra2on, el Gobierno de
Australia promueve enérgicamente el objetivo del desarme nuclear completo bajo un
control internacional eficaz e insta a las superpotencias y a los Estados
poseedores de arsenales nucleares a que negocien reducciones sustanciales corno
medida encaminada a ese fin, en particular a que negocien urgentemente un tratado
de prohibición total de los ensayos, en que se prohíba a todos los Estados ensayar
dispositivos con explosivos nucleares en todos los medios y para siempre. Un
tratado de esa índole aseguraría que no se incrementaran los arsenales nucleares,
impediría el desarrollo de nuevos sistemas de armas y la modernización de los
sistemas actuales y consolidaría los esfuerzos encaminados a impedir que continúen
proliferando las armas nucleares.

4. El orador celebra la ratificación de los protocolos pertinentes del Tratado de
Rarotonga por la Unión Soviética y China, y señala su decepción porque los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia todavía no hayan suscrito o ratificado esos
protocolos. En el Protocolo Tres del Tratado se establece el compromiso de no
ensayar ningún dispositivo explosivo en la zona incluida en el Tratado. Es
comprensible que los países de la región sigan sumamente preocupados por la
continuación de los ensayos nucleares de Francia en esa zona. Australia está en
desacuerdo con la realización de ensayos nucleares en Mururoa y Fangataufa por los
peligros a largo plazo que se ciernen sobre la región debido a los daños
estructurales infligidos al atolón y a los posibles riesgos a corto plazo para la
salud. Australia y los países del Pacífico Sur han pedido a Francia en reiteradas
ocasiones que ponga fin a su programa de ensayos nucleares en esa zona no sólo
porque su objetivo es desarrollar las armas nucleares, sino porque los ensayos se
realizan lejos del territorio continental de Francia. El orador dice que si
Francia insiste en continuar con este programa, debería llevarlo a cabo en su
propio territorio.
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5. El Sr. ZAWELS (Argentina) reitera el apoyo de su país a la labor del Comité
Científico. Asimismo, subraya la importancia que la Argentina otorga al estudio de
los efectos de las radiaciones atómicas en el medio ambiente, en particular en el
ser humano, y señala a la atención en este contexto el documento A/44/480. La
delegación de la ~rgentina desea apoyar y propiciar que se acentúe la colaboración
entre los organismos especializados. entre ellos el PNUMA y el Comité Científico.

6. La delegación de la Argentina expresa su satisfacción por el hecho de que los
ane~os científicos hayan aparecido como publicaciones de las Naciones Unidas para
la venta. El orador destaca también la necesidad de que el Comité cuente con
mayores recursos para hacer frente a su futuro programa de trabajo.

7. El Sr. MANENT (Francia), hablando en nombre de los doce miembros de la
Comunidad Europea, señala la importancia de ampliar la colaboración con los
organismos especializados, ~specialmente el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente. la Organización Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, así como la Comisión
Internacional de Protección Radiológica y la Comisión Internacional de Unidades y
Medidas Radiológicas. Los Doce consideran útil que continúe la colaboración entre
el Comité Científico y el OlEA.

8. El orador señala que los Doce han establecido sistemas de medición, prevenc~on

y protección contra las radiaciones naturales y las producidas por la actividad
humana. La atención que prestan los Estados miembros de la Comunidad Europea a
este problema explica el alto grado de seguridad alcanzado al respecto en esos
países.

9. A pesar de las precauciones, no se p~ede descartar totalmente la posibilidad
de que ocurran accidentes. Al respecto es conveniente que el Comité Científico
prosiga sus estudios del conjunto de efectos a mediano y largo plazo del accidente
de Chernobyl, ya que recuerda cuáles pueden ser los límites del dominio de la
tecnología más avanzada. Los Doce exhortan a que continúe la colaboración
internacional en materia de notificación de los accidentes nucleares. Como es
lógico, sin la incorporación de nuevos elemen~os de cooperación y una mejor
coordinación de determinados aspectos concretos, no se podrá lograr una prevención
y una protección eficaces.

10. El PRESIDENTE anuncia que Iudonesia se suma a los patrocinadores del proyecto
de resolución.

11. El Sr. SHEVCHENKO (RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania) señala que, a
juicio de la RSS de Ucrania, las investigaciones científicas del Comité contribuyen
no sólo a difundir los conocimientos y la comprensión de los niveles, la actividad
y los peligros de la radiación atómica, sino que ponen en primer plano la necesidad
de abordar con seriedad y reflexion la garantía de la seguridad de todos los tipos
de actividad relacionados con la utilización de la energía nuclear. Cabe esperar
que la comunidad internacional haya ext4aído las lecciones necesarias de los
trágicos accidentes ocurridos en las instalaciones nucleares y haya llegado a
comprender la importancia de los errores de cálculo. las negligencias técnicas, las
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equivocaciones y descuidos del hombre no imputables a la energía del átomo. Esta
amarga experiencia exige la eliminación definitiva de la vida de la comunidad
internacional de los medios nucleares de guerra, ya que cualquier accidente con un
arma nuclear amenaza con desatar un conflicto mundial d~ consecuencias
catastróficas para la civilización terrestre.

12. El accidente de Chernobyl demostró que el alcance, la complejidad y
multiplicidad de aspectos del problema de la protección de la población y la
eliminación de las consecuencias de los accidentes nucleares y las radiaciones
resultantes ~equieren la colaboración internacional en todos los aspectos. El
orador señala algunas de las medidas adoptadas para prevenir y neutralizar los
etectos negativos de esos accidentes sobre la salud de los habitantes de las zonas
circundantes, como son la evacuación urgente, el alojamiento de los evacuados, la
construcción de la' ciudad Slavutich, así como de instituciones sociales y
culturales. Se ha prestado atención también a los habitantes de la zona en
30 kilómetros a la redonda donde continúan los trabajos de rehabilitación de los
poblados. Estos lugares reciben suministros de alimentos; los productos agrícolas
de consumo cosechados en las parcelas privadas están sujetos a reglamentación y se
ha recomendado el traslado de los habitantes de 12 aldeas a territorios "IJaneados".

13. Se han introducido criterios rigurosos en cuanto a las medidas de seguridad.
Se están realizando importantes trabajos para mejorar las condiciones de se~~ridad

en varias centrales nucleares que están en funcionamiento. Se ha procedido a la
descontaminación radiactiva de Chernobyl y de otros lugares vec~nos, al tratamiento
químico de los suelos y a la aplicación de otras medidas de rehabilitación de los
centros agrícolas. Este año se han destinado a esas actividades más de
600 millones de dólares. Además, se han adoptado medidas para proteger las fuentes
de abastecimiento de agua de la contaminación radiactiva.

14. Las personas que pa~ticiparon en las operaciones de limpieza y las que "
estuvieron expuestas a las radiaciones han sido sometidas a vigilancia médica por
un centro de medicina nuclear de Kiev y una clínica especializada de la RepÚblica.
Como se ha señalado, aparte de las víctimas del accidente de la central nuclaar, no
se han registrado nuevos casos de enfermedades como resultado de los efectos de la
radiación. En ello también han coincidido los investigadores extranjeros que
participaron en la conferencia internacional sobre los aspectos médicos derivados
del accidente.

15. A raíz de la tragedia de Chernobyl la población está cuestionando todo
proyecto de construcción de centrales atómicas y exige que se suspenda el
funcionamiento de las ya existentes. Se han dejado de lado los proyectos de
construcción del quinto y sexto reactores, de la segunda fase de la central de
Chernobyl, y se está examinando seriamente suspender la construcción de la de
Crimea. Se han adoptado también medidas preventivas y se están considerando nuevos
criterios en cuanto a la ubicación de las nuevas centrales nucleares. Además, se
ha procedido a levantar las restricciones impuestas hasta la fecha con respecto a
la información confidencial relacionada con las consecuencias del accidente y la
radiación resultante.

/ ...
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16. Lo fundamental es reducir al mínimo los riesgos posibles de la energía
nuclear. Para ello se requieren esfuerzos conjuntos a nivel internacional a fin de
crear un régimen internacional que permita el desarrollo de la energía nuclear en
condiciones de seguridad. Al respecto, el Comité Científico de las Naciones Unidas
podría contribuir de manera importante a las actividades de coordinación a fin de
dar a conocer mejor los efectos y peligros de las radiaciones ionizantes cualquiera
que sea su origen. Habida cuenta de lo anterior, la delegación de la RSS de
Ucrania está plenamente de acuerdo con el proyecto de resolución A/SPC/44/L.3.

17. Para una utilización de la energía nuclear solamente con fines pacíficos bajo
un estricto control internacional es necesario crear un mundo desnuclearizado y no
violento, en fin de cuentas desmilitarizado. El accidente ha obligado a la
comunidad internacional a reflexionar sobre lo que podría euceder, por ejemplo en
Europa, si como consecuencia de un conflicto militar en el que se utilizaran
solamente armas convencionales se destruyera una central núcleo-eléctrica; ello
demuestra que ni siquiera las centrales nuclea~es totalmente seguras dejan de ser
un enorme riesgo en caso de agresión militar. Al respecto, un grupo de científicos
eminentes propuso realizar un estudio conjunto eu el marco del Programa de acción
del Consejo Mundial de la Paz con el propósito de estudiar las posibles
consecuencias para Europa de la destrucción de una central núcleo-eléctrica o de
compuestos químicos o grandes instalaciones hidroeléctricas. Asimismo, es de
esperar que las futuras actividades del Comité Científico y la aplicación de las
medidas prácticas para fortalecer la cooperación internacional contribuyan a
asegurar la supervivencia del género humano, en particular mediante el
fortalecimiento de la seguridad ecológica.

18. El Sr. JANOWSKl (Polonia) dice que su país, como miembro activo y permanente
del OlEA y del Comité Científico de las Naciones Unidas, confirma una vez más su
interés en las aplicaciones inocuas y con fines pacíficos de la energía nuclear en
beneficio de toda la humanidad y por lo tanto, apoya todos los esfuerzos para
disminuir los riesgos de exposición a los efectos potencialmente nocivos de las
radiaciones atómicas. Es preciso proseguir los esfuerzos bilaterales y
rnultilaterales a fin de evitar situaciones peligrosas que den lugar a una
liberación masiva de radiación debido a las aplicaciones de la energía nuclear que
no tengan fines pacíficos y congratularse por los avances log?ados recientemente en
la esfera del desarme nuclear.

19. En la cuestión de la eficiencia de las instalaciones nucleares civiles también
se debe tener en cuenta la seguridad. Polonia apoya las diversas propuestas y
medidas que contribuyan a establecer un nuevo régimen para la utilización inocua de
la energía nuclear bajo los auspicios del OlEA. Además, considera que se debe
elaborar un instrumento jurídico que se refiera a la responsabilidad internacional
por los daños ocasionados a raíz de un accidente nuclear.

20. Refiriéndose al info~me del Comité Científico (A/44/587) el orador señala a la
atención de la Comisión los problemas de los efectos estimulantes de las dosis
bajas de radiación que el Comité piensa examinar. Ese problema está relacionado
con el concepto de efecto hipotético de la dosis umbral y puede determinar de
manera fundamental el futuro desarrollo de la filosofía y la práctica de la
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protección radiológica, así como la percepción de los riesgos de la radiación. Al
respecto, el orador elogia la propuesta formulada por la Unión Soviética en el
Comité, de determinar la denominada "dosis a 10 largo de la vida" de radiación
además de las dosis naturales y médicas. Este concepto coincide con la propuesta
presentada anteriormente por la delegación de Polonia de unificar las dosis de los
niveles de intervención en caso de una repentina liberación de radiación y
contaminación radiactiva del medio ambiente.

21. Es bien sabido que el volumen de trabajo del Comité Científico supera con
mucho el presupuesto de que dispone y por falta de recursos no es posible contratar
a más expertos; esa situación debe solucionarse cuanto antes. A ese respecto la
delegación de Polonia sugiere que el Comité Científico pase a formar parte del
Centro Internacional de Viena, ya que ello sería beneficioso para ambas entidades.

22. Por último, cabe destacar que la labor del Comité ha permitido una mejor
comprensión de los múltiples efectos de la radiación y de la necesidad de realizar
más estudios en esta esfera. Por ello, su delegación apoya plenamente el proyecto
de resolución presentado por la delegación de Australia.

23. El ªr. LIU ZHAODONG (China) toma nota con satisfación de que en el 38° período
de sesiones del Comité Científico se concedió la debida importancia a la resolución
A/43/55 aprobada por la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones y se procedió de inmediato a su aplicación. Asimismo, toma nota (~on

satisfacción de que el Comité ha decidido realizar estudios con respecto a las
dosis de las fuentes naturales de radiación, las dosis de las fuentes de radiación
de origen humano en el medio ambiente y los efectos de todo tipo de exposición a
las radiaciones ocasionadas por el hombre, los efectos de las radiaciones en las
plantas y los animales en el medio ambiente y los efectos hereditarios de las
radiaciones en las poblaciones humanas, estudios que están directamente
relacionados con la supervivencia de las generaciones presentes y futuras.

24. Actualmente China está viviendo un proceso de modernización destinado a
desarrollar su economía nacional y mejorar el nivel de vida de su pueblo. China en
su po1itica económica y técnica vela por que la utilización de la energía nuclear
sea inocua y esté destinada a fines pacíficos. Por 10 tanto, el Gobierno de China
valora y apoya las actividades realizadas por las Naciones Unidas, sus comisiones
especiales y organismos sobre los efectos de las radiaciones atómicas en favor de
la salud y la seguridad del ser humano.

25. Cabe destacar, en particular, que, habida cuenta de la inquietud de su país
por los posibles efectos de las radiaciones atómicas en las generaciones presentes
y futuras, China apoya las actividades del Comité Científico y señala que
participará activamente en algunas de esas actividades en la medida en que sus
instalaciones y recursos se 10 permitan. Además, si bien es importante pedir al
Comité Científico que "prosiga sus trabajos, incluidas sus importantes actividades
de coordinación, para aumentar los conocimientos acerca de los niveles, los efectos
y los riesgos de las radiaciones ionizantes provenientes de todas las fuentes", es
igualmente indispensable proporcionar y difundir oportunamente datos e información
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al respecto a los Estados Miembros, especialmente a los países en desarrollo, con
el apoyo de las Naciones Unidas. Por último, China tiene la intención de
participar este año activamente en las consultas a fin de redactar un proyecto de
resolución y espera que el proyecto de resolución presentado sea apro~ado por
consenso.

26. El Sr. DUTT (India) dice que su país atribuye una gran importancia a la
utilización de la energía nuclear con f1nes exclusivamente pacíficos para el
beneficio de la humanidad. La India ha considerado siempre que la ciencia y la
tecnología son medios para luchar contra la falta de desarrollo económico. El
principal objetivo del programa de energía atómica del país, de conformidad con
el Atomic Energy Act de 1948, es el desarrollo, el control y la utilización de la
energía atómica únicamente con fines pacíficos, es decir, para la generación de
electricidad y el desarrollo de aplicaciones nucleares en la investigación, la
agricultura, la industria, la medicina y en otras esferas.

27. La India colaboró estrechamente con el Comité Científico, y sus científicos
han participado activamente en la preparación de sus informes anuales. La India ha
seguido de cerca los acontecimientos relacionados con los accidentes nucleares y
los efectos de las radiaciones y ha desempeñado un importante papel en reuniones y
conferencias internacionales sobre el tema. Además, ha adoptado y sigue adoptando
todas las medidas necesarias al. respecto y comprende la necesidad de velar por los
más altos niveles de seguridad en materia nuclear.

28. La delegación de la India acoge con satisfacción el excelente informe anual
presentado ,por el Comité Científico (A/44/587), que es muestra de su importante y
provechosa labor. Se espera que el informe contribuya a ampliar el conocimiento
general sobre los efectos destructivos de las radiaciones atómicas y que contribuya
al aprovechamiento de la energía nuclear en favor de la humanidad.

29. La India espera que los Estados Miembros, los organismos especializados y
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como otros órganos
científicos nacionales e internacionales sigan proporcionando información
pertinente para los estudios y las investigaciones que realiza el Comité
Científico, de manera que esos informes tengan cada vez mayor utilidad.

30. Los accidentes de Chernobyl y de Three Mile Island no han quedado en el
olvido. Si bien es importante seguir mejorando las condiciones de seguridad en las
centrales nucleares, es necesario al mismo tiempo continuar las investigaciones a
fin de proteger a todos aquellos que se vean afectados por las fugas de radiación.
La delegación de la India espera que el Comité Científico siga cumpliendo
satisfactoriamente sus funciones y reitera la sincera cooperación de su país al
respecto. Por último, expresa su apoyo al proyecto de resolución A/SPC/44/L.3 y
espera que sea aprobado por consenso.
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31. El Sr. OKUDA (Japón) dice que la creciente utilización de la energía nuclear
y de las tecnologías conexas preocupa cada vez más a su país por los efectos
potencialmente nocivos de las radiaciones atómicas en el ser humano y el medio
ambiente. Para proteger la vida en el planeta de esos efectos es indispensable
disponer de información científica precisa. Como las radiaciones atómicas tienen
repercusiones a nivel mundial, los científicos de todos los países deben cooperar
en la investigación y el estudio de sus efectos. El Comité Científico constituye
un foro ideal para esa cooperación internacional. Para abordar la cuestión de las
radiaciones atómicas deben examinarse también los diversos problemas políticos,
económicos y sociales conexos. Sin embargo, es indispensable contar con
información puramente científica y técnica a fin de que los esfuerzos para abordar
la cuestión sean eficaces. El Comité Cien~ífico ha desempeñado una gran labor al
proporcionar esa información.

32. El Japón espera que los Estados Miembros de la~ Naciones Unidas así como
el OlEA y otros organismos especializados y las diversas organizaciones no
gubernamentales interesadas sigan cooperando con el Comité proporcionándole
la información pertinente que servirá de base para sus actividades.

33. Por último, la delegación del Japón apoya el proyecto de resolución que se
está examinando y espera que sea aprobado por consenso, 10 que demostrará el pleno
apoyo de la Ccmisión política Especial a la labor que realiza el Comité Científico.

34. El Sr. SMIRNOV (Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) dice que el Comité
Científico ha llevado a cabo un trabajo útil que ayuda a aumentar la conciencia
sobre los riesgos que las radiaciones atómicas entrañan para el hombre y el medio
ambiente. La utilidad de las actividades del Comité radica en su estrecha
colaboración con el Organismo Internacional de Energía Atómica, la Organización
Mundial de la Salud y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
y la Unión Soviética espera que continúe esa colaboración constructiva.

35. El cambio crucial del enfrent~niento a la cooperación entre los Estados debe
permitir coordinar los esfuerzos de la comunidad internacional para fomentar el
desarrollo de las ideas, eliminar las suspicacias y temores y lograr la voluntad
colectiva para solucionar los problemas mundiales de la seguridad, como condición
necesaria para la supervivencia en la Tierra. La ratificación del Tratado entre
los Estados Unidos y la URSS sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio
es una etapa importante en esa dirección, y la siguiente debería consistir en la
celebración de un acuerdo para reducir en un 50% las armas estratégicas ofensivas
de la Unión Soviética y los Estados Unidos.

36. El Comité Científico desempeñó un papel importante en la elaboración del
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el
espacio ultraterrestre y debajo del agua, firmado en Moscú en 1963. Consciente de
su responsabilidad ante lá comunidad internacional, la Unión Soviética ha revisado
su programa de ensayos, pero la solución de este problema no es unilateral, sino
que requiere la acción multilateral c~ncertada. La Unión Soviética está dispuesta
a declarar una moratoria sobre los ensayos nucleares en reciprocidad con los
Estados Unidos y considera que es el momento de salir del estancamiento en la
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Conferencia de Desarme y debatir concretamente una prohibición total de los
ensayos, con una posible ampliación del Tratado de 1963 para incluir los ensayos
subterráneos.
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37. La Unión Soviética clausuró en 1987 un reactor de plutonio con fines bélicos,
programa que continuará en 1989 y 1990, previéndose la clausura de todos los
reactores para el año 2000. Asimismo, ha sugerido a todos los Estados nucleares,
en particular a los Estados Unidos, que se inicien las labores encaminadas a la
concertación de un acuerdo que ponga fin y prohíba la producción de material
fisionable y permita la verificación sobre la base de la gran experiencia del
OlEA; al respecto, la Unión Soviética está dispuesta en forma unilateral a poner
bajo control del OlEA uno de los reactores clausurados.

38. Las armas nucleares amenazan con la aniquilación total de la vida en el
planeta. A menos que haya una conciencia amplia de la necesidad de la acción
conjunta para eliminar totalmente las armas nucleares y se creen las condiciones
favorables para la utilización de la energía atómica con fi~es pacíficos bajo un
control internacional estricto, no habrá esperanzas de un futuro mejor. Para
lograr esa noble meta, los organismos de las Naciones Unidas, incluido el Comité
Científico, deben desempeñar un papel fundamental •
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39. El Sr. VOCETKA (Checoslovaquia) dice que el informe del Comité Científico
(A/44/587) no sólo representa un estudio de la realidad mundial actual, sino que
también sienta las bases para la adopción de dec;siones políticas que influyan en
las condiciones futuras del desarrollo de :~~S naciones en muchas esferas.

40. La deiegación de Checoslovaquia acoge con satisfacción la labor del Comité,
pues además de los vínculos necesarios con la cuestión de las armas nucleares y la
amenaza que representan para la comunidad internacional, presta también atención
es~ecial en sus actividades a largo plazo a la protección del medio ambiente, con
la inclusión de nuevas esferas de estudio sobre ese tema.

41. Checoslovaquia ha participado activamente en la labor del Comité y considera
que la decisión del Comité de elaborar dos documentos sobre las fuentes de
radiación en el medio ambiente es muy importante, dado que permite separar
el estudio de las radiaciones naturales de las causadas por las actividades
tecnológicas.

42. La delegación de Checoslovaquia expresa su agradecimiento a la delegación
de la Unión Soviética por la información que proporcionó durant~ el período de
sesiones del Comité sobre las medidas aplic1das por el Consejo Nacional de la
Unión Soviética de protección contra las radiaciones para enfrentar los efectos del
accidente de Chernobyl. Esa, información es importante para Checoslovaquia, dada su
ubicación geográfica de Estado vecino, y servirá para aumentar los conocimientos de
la población acerca de las complejas cuestiones de seguridad en caso de radiación.

l . •.
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43. Los resultados satisfactorios de la labor del Comité se basan también en
su estrecha colaboración con el Organismo Internacional de Energía Atómica, la
Organización Mundial de la Salud y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, y Checoslovaquia espera que continúe esa colaboración constructiva.
Checoslovaquia seguirá participando activamente en las labores del Comité; por
ello, la delegación patrocina el proyecto de resolución A/SPC/44/L.3, y considera
que su aprobación ayudará a la labor productiva del Comité.

44. El Sr. THOMPSON (Fiji), en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Foro del Pacífico Meridional, dice que el párrafo 3
del informe del Comité Científico (A/44/587) co~Zirma que éste ha seleccionado un
programa de trabajo amplio y difícil.

45. Los países del Pacífico meridional prestan estrecha atención a los estudios e
informes sobre los efectos de las radiaciones en su medio ambiente. Durante muchos
años, la región del Pacífico sirvió de campo de ensayos de armas nucleares en la
atmósfera. con el resultante aumento de los niveles de radiación artificial, en
particular del estroncio 90 y el cesio 137. Al cesar el programa de ensayos
en 1974, esos niveles han disminuido, pero sus efectos a largo plazo sobre la
población de la región deberán ser vigilados cuidadosamente durante muchos años.
Al igual que en el Japón, donde después de más de 40 años del bombardeo de
Hiroshima y Nagasaki se siguen observando nuevas efectos en las víctimas de esas
explosiones, también en el Pacífico, en Ucrania y en otras regiones donde se ha
liberado radiactividad artificial hacia el medio ambiente, se necesitará una
vigilancia continua, y los resultados de las investigaciones del Comité a ese
respecto serán sumamente valiosos.

46. Si bien los ensayos han cesado finalmente en la región, los miembros del Foro
del Pacífico Meridional siguen profundamente preocupados por la continuación de los
ensayos de explosivos nucleares. Durante los 15 años que ha durado el programa de
ensayos de Francia en el archipiélago de Tuamotu, al oriente de las Islas Cook, se
han detonado más de 100 artefactos nucleares, la mayoría de ellos en el atolón de
Mururoa. Según las cifras publicadas por el científico francés Jacques-Ives
Cousteau, la carga total de esa~ e:xplosiones ha sido de 1.500 a 2.500 kilotones.
La capacidad del atolón para soportar esas explosiones se ha agotado tanto que,
por primera vez desde que se inició el programa de ensayos subterráneos, las
autoridades francesas reanudaron los ensayos en el atolón de Fangataufa el 30 de
noviembre de 1988, con una carga estimada de unos 100 kilotones, seguido de otro
en junio del presente año, con una carga estimada de 70 kilotones. Entre octubre
de 1988 y junio de 1989 se realizaron otros seis ensayos en Mururoa, con cargas
estimadas de 1 a 50 kilotones.

47. Los países del Pacífico meridional se encuentran profundamente preocupados por
los peligros que plantea el programa de ensayos nucleares en la región. Asimismo,
han tomado nota de la reciente declaración del Gobierno de Francia en cuanto a su
disposición para recibir misiones científicas en la Polinesia francesa. Consideran
que es una medida positiva e instan al Gobierno de Francia a que permita una
investigación independiente sobre la salud de la población del Territorio y a
que ponga fin a su programa de ensayos nucleares en la región.
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48. Los Estados miembros del Foro del Pacífi~o Meridional apoyan el proyecto de
resolución A/SPC/44/L.3.

49. El Sr. RASHDI (Pakistán) expresa su recc~~cimiento por la labor del Comité
Científico y su valiosa contribución para aumentar los conocimientos sobre las
radiaciones y sus efectos, en colaboración con otras organizaciones de las
Naciones Unidas.

50. El Pakistán subraya la neces~dad de apoyar una morato~ia sobre todos los
tipos de explosiones nucleares como único medio para evitar l~s peligros de una
contaminación futura de todo el medio ambiente. El Pakistán e~tá dispuesto a
suscribir un tratado sobre la prohibición general de los ensayos, en el plano
mundial, regional o bilateral, que impida el desarrollo de nuevas armas y su
proliferación.

51. A fin de evitar el aumento de la contaminación por radiaciones atómicas, el
Pakistán subraya la necesidad de proteger las instalaciones nucleares co~tra los
ataques armados. Un acuerdo internacional sobre esa cuestión fortalecería las
medidas de seguridad. El 31 de diciembre de 1988, el Pakistán y la India firmaron
un acuerdo en Islamabad que prohíbe los ataques contra las instalaciones nucleares
del otro país, incluidos los reactores nucleares de generación de energía y para la
investigación, así como las instalaciones para la fabricación de combustibles, el
enriquecimiento del uranio, la separación y el reprocesamiento de isótopos, o
que utilizan combustibles y materiales nucleares de cualquier índole o almacenan
materiales radiactivos. El acuerdo constituye una medida encaminada a fortalecer
la confian~a que tendrá un efecto estabilizador sobre la situación en el Asia
meridional •

52. El Pakistán considera que existe la necesidad urgente de formular un programa
p~ra la cooperación en la esfera nuclear. Los ~aíses industrializados deben ayudar
a los países en desarrollo en el mantenimiento de los reactores que han exportado
y permitir el abastecimiento de repuestos. El Pakistán se opone firrnemu.ite a
las restricciones impuestas a la transferencia de tecnología nuclear con fines
pacíficos, indispensable para los países en desarrollo con una grave escasez de
fuentes convencionales de energía. Asimismo, deplora que ciertos países retengan
información relacionada con la seguridad de las centrales de energía nuclear, aun
cuando la situación ha mejorado gracias a los esfuerzos del Organismo Internacional
de Energía Atómica por asegurar una corriente constante de esa información.

53. La inquietud mundial relativa a las radiaciones atómicas pone de relieve la
importancia del Comité Científico. Por lo tanto, el Pakistán muestra preocupación
por la insuficiencia de los medios financieros del Comité y pide que se le
suministren recursos suficientes para que continúe su importante y útil labor.

54. El Sr. POERNOMO (Indonesia) dice que, dada la actual escasez de energía en el
mundo, los Estados han recurrido cada vez más a la energía nuclear como fuente
sustitutiva y económica, pese a los peligros que representa. Las instalaciones
nucleares son vulnerables a desperfectos técnicos y errores humanos, y los efectos
de un posible accidente no se circunscriben a la zona inmediata, sino que pueden
abarcar regiones y países distantes. Para hacer frente a esas circunstancias
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debe recurrirse a la cooperación \nternacional a fin de minimizar o eliminar los
peligros que representa la contaminación nuclear para el medio ambiente y la salud,
y establecer normas de seguridad nuclear. A ese respecto, Indonesia siempre ha
dado gran importancia a la labor del Comité Científico de promover medidas
preventivas en la esfera de la salud mediante el estudio de los efectos de las
radiaciones atómicas.

55. Indonesia expresa su reconocimiento al Comité Científico por la utilidad de su
labor, y considera que ésta permite a la comunidad internacional obtener mayores
conocimientos acerca de los efectos de las radiaciones. Asimismo, se compromete
a seguir cooperando con el Comité. Por ello, se une a los patrocinadores del
proyecto de resolución A/SPC/44/L.3.

56. El Sr. AL-KAHTANY (Arabia Saudita) dice que las radiaciones atómicas y sus
efectos nocivos ¿ara el hombre y el medio ambiente se han convertido en una
pesadilla para la humanidad, por lo que es necesario que la comunidad internacional
intensifique sus esfuerzos a fin de encontrar soluciones adecuadas al problema.
Los encomiables trabajos que, a pesar de la escasez de recurs?s a su alcance, ha
venido realizando el Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas representan el primer esfuerzo
internacional encaminado a difundir información sobre todos los aspectos de
la cuestión.

57. Uno de los peligros más graves que amenazan a la humanidad es el escape de
radiaciones atómicas como consecuencia de ' , accidente en instalaciones nucleares
civiles o de la utilización de energía nuclear para fines militares. Ello quedó
demostrado cuando un Estado que, como Israel, se niega a someterse al derecho
internacional, atacó un reactor nuclear iraquí destinado a fines pacíficos, sin
tener en cuenta las consecuencias de las radiaciones atómicas que pueden causar la
muerte de miles de personas y poner en grave peligro a los Estados vecinos. Esta
misma actitud de desafío a la Carta de las Naciones Unidas y al derecho y a los
tratados internacionales es la que caracteriza al régimen racista de Sudáfrica.

58. Otro de los aspectos que es causa de inquietud para el mundo en desarrollo
es la utilización de determinadas zonas de sus países como depósito de desechos
radiactivos por parte de emp~esas de países industrializados. Asimismo, es
lamentable la exportación de alimentos contamincldos con radiaciones a los países
en desarrollo más pobres, aprovechándose de su necesidad.

59. Arabia Saudita, que apoya todas las medidas para acabar con la amenaza de una
guerra nuclear, prohibir totalmente los ensayos nucleares y establecer zonas libres
de armas nucleares, se sumó el año pasado al Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares y colabora con los Estados del Oriente Medio amantes de la paz
a fin de convertir la región en zona libre de armas nucleares. Sin embargo, Israel
constituye una amenaza para toda esa región, ya que sigue desarrollando programas
nucleares con fines militares y se niega a adherirse al Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares y a permitir la supervisión de los expertos
del Organismo Internacional de Energía Atómica. Israel sigue experimentando con
misIles de alcance intermedio que pueden ir armados con ojivas nucleares. El 14 de
septiembre de 1989 los medios de información anunciaron que un misil de esas
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características había caído en aquas del Mediterráneo a 400 kilómetros al norte
de Bengasi, en Libia. Esas acti~idades israelíes responden a su empeño por
desarrollar su capacidad nuclear desafiando a la voluntad de la comunidad
internacional manifestada en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
del Consejo de Seguridad y el Organismo Internacional de Energía Atómica, cuyas
disposiciones Israel se niega a aceptar.

60. Arabia Saudita celebra las medidas adoptadas por las grandes Potencias para
limitar el armamento y los ensayos nucleares, apoya los esfuerzos del Comité
Cientí~ico y condena las activ",dades irresponsables de los regímenes racistas de
Israel y de Sudáfrica en esa esfera que ponen en peligro la paz y la seguridad
internacionales.

61. El S~. FLEMMING (Santa Lucía) dice que su delegación se suma a los
patrocinaaores del proyecto de resolución A/44/SPC/L.3.

62. La Sra. GAZEAU-SECRET (Fra~cia), haciendo uso de su derecho de respuesta,
afirma que Australia y Fiji han puesto en cuestión los ensayos nucleares que lleva
a cabo Francia en la Polinesia francesa. Cabe señalar que dichas delegaciones
vuelven sobre esta cuestión todos los años sin que exista fundamento para ello,
ya que los estudios realizados confirman la total seguridad de los ensayos
subterráneos, que son inocuos para el medio ambiente.

63. Australia ha sugerido que dichos ensayos se realicen en la Francia
metropolitana. La Polinesia francesa pertenece a Francia, que es libre de elegir
la zona de su territorio que consiqere más adecuada, principalmente por motivos
geológicos, para la realización de dichos ensayos. Además, cabe señalar que las
zonas elegidas se encuentran a miles de kilómetros de distancia de los demás países
de la región.

64. Francia puede e,ntender los sentimientos de esos países y espera que éstos
comprendan las exigencias de la seguridad de su país que tiene que seguir
realizando esos ensayos en función de los imperativos tecnológicos del momento
para seguir siendo independiente desde el punto de vista de la defensa. De hecho,
Francia, dentro de un espíritu de colaboración y transparencia, ha decidido rebajar
de ocho a seis los ensayos nucleares que se realizan al año e infvrmar de ellos al
Secretario General de las Naciones Unidas.

65. El Sr. BAMSEY (Australia), haciendo uso de su derecho de respuesta, dice
que Francia ha hablado con confianza de la seguridad a largo y a corto plazo.
Australia no comparte esa confianza.

66. El Sr. THOMPSON (Fiji), haciendo uso de su derecho de respuesta, dice que
Francia carece de pruebas concluyentes de que los efectos de los ensayos nucleares
sean inocuos y afirma que existen numerosos datos científicos y médicos que ponen
de manifiesto los efectos nocivos de las radiaciones a corto y a largo plazo.
Francia debería permitir que se realizara un estudio global e independiente
de los posibles efectos de los ensayos nucleares en la Polinesia francesa.

Se leva~- la sesión a las 11.55 horas.
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